
NOTIFICACIÓN POR BoLETiN ELEGTRÓNIco

. MSPV Segur¡dad Privada S.A. de C.V. (parte demandada).

. Haje Group S.A. de C.V (parte demandada).

. Onnu S.A. de C.V lparte demandada).

. Glencoryx S.A. de C.V. (parte demandada).

. Mfe Consultoria Contable S.A. de C.V. (partE dernandada).

. lggera Asesores Un¡dos S.A. de C.V (parte demandada).

En el expediente númeto 20122-20231JL), @lativo al Procedim¡ento Ord¡nar¡o Laboral, proñovido por Franc¡sco Javier

Vera Cast¡llo en contra de 1) MSPV Seguridad Pr¡vada S.A. de C.V., 2) Haje Group S.A. de C.V, 3) Onnu S.A. de

C.V.,4) Glencoryx S.A. de C.V., 5) Mfe Consultoría Contable S.A. de C.V. y 6) lggera Asesores Unidos S.A. de

C.V.; con fecha 19j9_!9yi9!!b!9j9_ag2§, se dictó sentencia que en su parte conducente dice:

"...JUZGADO LABORAL DEL POOER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. . SAN FRANCISCO
DE CAMPECHE, CAMP; A DIEZ DE NOVIEMBRE OE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Que, habiéndose celebrado la Audienc¡a de Juicio, habiendo sido desahogadas las pruebas y oído
los alegatos de las partes, con fuñdamento en lo dispuesto en el articulo 685, 686, 720, 840, 841,842,873-H y 873-J de la
Ley Federal del Trabajo, se procede a dictar SENTENCIA, en el expediente número 20/22-20231JL-\, detivado de la demanda
de procedimiento ordinario promovido por el ciudadano Francisco Javier Vera Castillo, en coñtra de las personas morales
I¡SPV Seguridad Privada S.A de C.V, Haje Group S.A de C.V, Onnu S.A. de C.V.. Glecoryx S.A. de C.V, Mfe Consultoría
Conlable S.A. de C.V y lggera Asesores Unidos S.A de C.V

RESULTANDO
A) FASE ESCRITA.
I Presentaclóñ y radicación de demanda. Mediante escrito recepc¡onado por esta autor¡dad laboraleldía

13 de noviembre del 2022, el ciudadano Franc¡sco Javier Vera Castillo, promovió Juicio Ordinario Laboral en contra de las
personas morales MSPV Seguridad Privada S.Ade C.V, Haje Group S.Ade C.V, Onnu S.A. de C.V., Glecoryx S.A de C.V,
Mfe ConsultorÍa Contable S.A. de C.V y lggera Asesores Unidos S.A de C.V ejercitando la acción de re¡nstalación oor
despido in justificado y el pago de sus prestaciones laborales, deravadas de su despido ¡niustificado del cual fue objeto
Escrito que fue radicado como expediente 20122-20231JL-l ñediat'te provgido de fecha 2'l de septiembre de 2022, et' el cual
la Secretar¡o lnstructo. d¡ctó Auto de Radicación med¡ante el cual se le reconoce personalidad ala parte aclora, se le asigna
buzón eleckónico y se señala domic¡l¡o para notificaciones.

Prevenc¡ón: En elmismo acuerdo se reserva la admisión dela demanda presentada por la parte actora, para
que manifieste en termino de 3 dias hábiles, se sirva precisar ante eljúzgado laboral los siguiente: ratifique el nombramiento
de los ciudadanos Amisadai Oswaldo Estrella Canul y Teoleticia Canul Cortes debiendo acreditar su personalidad jurídica
mediante carta poder

ll. Admisión de Oemanda y Recepc¡ón de Pruebas: Mediante acuerdo de fecha 13 de septiembre del 2022
y toda vez que la parte actora cumple con todos los requisitos de demanda, el Secretario de lnstrucción, dictó un acuerdo en
el cualse declara iniciado elJu¡cio Ordinario Laboral, por lo que se recepcionaron las pruebas ofrecidas por la parte actora y

se ordenó elemplazamiento a las partes demandadas.

lll. Emplazam¡ento.
Tal y como consta en la razón de notificación y édulas de notiflcación de fecha 15 de agosto del 2023 que

obran eñ lás fojas 49 a la 59 de los autos del presente expediente, la parte demandada MSPV Segur¡dad Pr¡vada S.A de
C.V, Haje Group S.A de C.V, Onnu S.A. de C.V, Glecoryx S.A. de C,V, Mle Consultoria Contable S.A. de C.V y lggera
Asesores Unidos S.A de C.V. fueron emplazadas a júicio.

lV No contestada la demanda, cumplimiento de aperc¡bim¡entos y preclus¡ón de derechos-
Con fecha 01 de febrero del 2024, el secretario instructor dictó acuerdo eñ cuyo punto de acuerdo PR¡l\rERO.

ap|co los apercibimientos establecidos en el artículo 673-D, en relación con el numeral 738 y el articLrlo 690 todos de a Ley
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'2025, Año de la mujer lndigena"
'En cada dec¡s¡ón, just¡c¡a con rostro humano, en cada acc¡ón, fortaleza instituc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

''t

Federal delTrabajo a la parte demandada, esto es, se ¡es tuvo por adm¡tidas las peticioñes de la parte actora, salvo aquellas
que seañ conkarias a la ley, por perdido el derecho de ofrecer pruebas, de objetar las de su conkaparte y formular
reconvención. Señalando fecha y hora para la celebración de la audiencia preliminar el martes de 23 de abril del 2024, a las
10:00 horas.

V. suspensión de la aud¡enc¡a de fecha 23 de abr¡l del 2024.
Con fecha 23 de abril del 2024, se hizo constar que el Licenciado Fabián Jessef Castillo Sánchez cuenta de

una falla técñica en el sistema electrónico digital de videograbación, y siendo que dicha falla impide la videograbación de la

audiencia programada para esta fecha, se dejó sin efecto la fecha de audiencia preliminar y se procedió a señalar nueva
fechayhorapara a celebración de esta para el 10 de junio del 2024 a las 13:00horas.

Vl. Se regu¡a.¡za el proced¡m¡ento.
Mediante el acuerdo de fecha 16 de julio del 2025 el secretario instructor regulariza el procedimiento en virtud

de la suspensión de la audiencia de fecha 10 de junio del 2024, en razón de esto se proced¡ó a señalar nueva fecha y hora
para la celebración de la audiencia preliminar para elmiércoles 07 de octubre de 2025 a las 14:00 horas.

Vll. Suspensióñ de la aud¡encia de fecha 07 de octubre del 2025
Con fecha 07 de oclubre del 2025, se hazo constar por la licenciada Yuri [¡aricela Cauich Can que se cuenta

una falla técñica en el sistema electrónico digital de videograbacióñ, y siendo que dicha falla impide la videograbación de la
audiencia programada para esta fecha, se dejó sin efeclo la fecha de audiencia preliminar y se procedió a señalar nueva
fecha y hora para Ja celebración de esta para el 10 de octubre del 2025 a las 11:00 horas-

a) FASE ORAL.
¡. Aud¡encia Prel¡minar
E¡ Audienc¡a Preliminar celebrada con fecha 'lO de octubre de 2025, a ¡as 13:18 horas, en la Sala de

lndepeñdencia de esta autoridad laboral, al depurarse la Litis del expediente laboral, se estab¡eció que, debido a los
apercibimientos aplicados por la secretaria instructora del 01 de febrero del 2024, en el punto de acuerdo número PRI¡rERO,
consastente en la negativa de la contestac¡ón de los demandados, se le tuvo por prelucido sus derechos de objetar las
pruebas ofrecidas por la parte actora la ciudadana Francisco Javier Vera Casti¡lo, en compañía de su apoderado jurÍdico, el
licenciado Amisadai Oswaldo Estrella Canul, así como su derecho de fomular reconvención_

Eñ la audiencia prelimjnar se desahogó en los términos sagu¡entes:
a) Etapa de estudio y resoluc¡ón ercepc¡ones dilato.¡as. No existieron excepciones procesales por resolver.
b) Etapa para resolve. el RecuEo de Recoñsiderac¡ón contra actos u omis¡ones del Secretar¡o lnstructo¿ No

hubo recurso de reconsideración por resolver.
c) Etapa de f¡.¡ac¡ón de la l¡t¡s.

Al depurarse la Litis del expediente laboral, se establecieron como hechos no controvert¡dos los siguientes:
. Ex¡stencia de la relación de trabajo.
. Responsabilidad solidaria entre las personas morales demandadas.
. Fecha de angreso al trabajo: '1 de febrero del 2019.
. Puesto de trabajo: Guardia de seguridad.
. Lugar donde efectuó el servic¡o: plaza galerías Campeche.
. Sueldo base: §3,300.00 qúincenales.
. Horario de trabajo: 8:00 a las 14:00 y de 15i00 a las 20:00 de lunes a sábado.
. Jefes ¡ñmediatos: Uvaldo Acevedo Osorio, Jav¡er García Ruíz y Luisa del Socorro Martínez Uc.
. Despido injustificado. 22 de junio del2022.
. Adeudo de pago de prestaciones: vacaciones del año 2021 y la parte proporc¡onal del año 2022, adeudo

de aguinaldos del año 2021.
Puntos lit¡g¡osos:
. Jornada extraord¡naria superior a las 9:00 horas, a partir de la décima hora extra
. lntegracaón salarial: compensación salarial, pago de nómina y ayuda de alimentos

d) Etapa de admisión y desechamiento de las pruebas.
Pruebas ofrecidas por la parte actora:

l) Confesionales números l, ll, lll, lV, V y Vl a cargo de las personas morales demandadas, se admite y será
valorada al momento de em¡tir se la sentencia.

2) Confesiona¡ número Vll a cargo de los ciudadanos Uvaldo Acevedo Osori, Javier GarcÍa Ruíz y Luisa del
Socorro Martíñez Puc, se desecha dado que no es materia de Litis.

3) Test¡mon¡al número Vlll a cargo de los c¡udadanos Lauro Aolonso Can Can, Jorge del Jesús Ontiveros
Ku y Antonio del Jesús Dzib Roblero, se desecha dado que no es materia de L¡tis.

4) lnspección ocular número lX, consistente en los documentos del suscrito Francisco Javier Vera Castillo
del per¡odo comp.endido 22 de )unio del2021 al 22 de )únio del 2022, se admite y será valorada al
momento de emitirse la sentenc¡a.
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5) Documental pública número X, consistente en informe a rendir por parte del lnstituto Mexicano del Seguro
Social, se admite y será valorado al momento de emitirse la sentenc¡a.

6) Documental privada número Xl, coñsistente en inlorme a rendir por parte de la insititución bancana
denomiñada BBVA BANCOMER S.A lnstitución de Banca irultiple, crupo Financiero BBVA MÉXlCO, se
admite y será valorado alrnomento de em¡lirse la sentencia.

7) Tanto las pruebas presuncional e instrumental son admitidas y serán vaioradas al momento de emitirse
la sentencia.

Una vez desahogadas todas las pruebas preparadas. el secretario instructor certificó que en el juicio no
quedan pruebas pendientes por desahogar y s9 apertura la Fase de Alegatos, en la cual se dec¡aró por precluído el derecho
de alegar de la parte demandada ante su incomparecencia a la audiencia., mismas que constan en la videograbación.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del articulo 123 apartado A de la
Constituc¡ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relacaón con lo establec¡do en la tracc¡ón Xl del numeral
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del articulo 604 y en el primer pá¡rafo del numeral 698, todos de la Ley
Federal del Trabajo en vigor y en el Acuerdo General número 08/CJCAM/20-2021 , del Pleno del Consejo de la Judicatura
Loca¡. expedido con fecha 11 de noviembre de 2020; este Juzgado Laboral es competente por razón de materia y territoflo.
para conocer de la demanda promovida por el ciudadano Francisco Javier Vera Castillo en contra MSPV Seguridad Privada
S.A de C.V, Haje Group S.A de C.V, Onnu S.A. de C.V, Glecoryx S.A. de C.V, Mfe Consultoría Contable S.A. de C.V y
lggera Asesores Unidos S.A de C.V

ll. FIJACION DE LA LlTlS. En Audienc¡a Prel¡m¡nar celebrada con fecha 14 de mayo del 2024 a las 12:00
horas. se eslablecreron como puntos l¡tigiosos:

1 Jornada extraordinar¡a superior a las 9:00 horas, a partir de la décima hora extra.
2. lntegración salarial: compensación salarial, pago de nómina y ayuda de alimentos.

I II. VALORACIóN DE PRUEBAS.
a) Por cuanto a la valorac¡ón de las pruebas ofrec¡das por la pa.te actora adm¡t¡das en aud¡encia

prclim¡nar, se determina:
1) Confes¡onales números l, ll, lll, lV, V y Vl a cargo de las personas morales demandadas, no se emite

va¡oración alguna debido a que la parte actora se desistió de la prueba en la audiencia preliminar de fecha
10 de octubre del 2025, en v¡rtud de esto la prueba quedo sin efectos.

2) lnspecc¡ón ocular número lX, consistente en los documentos delsuscrito Francisco Javíer Vera Castillo
del periodo comprendido 22 de junio del 2021 al22 de tLnio del 2022, ño se emite valoración alguna
debido a que la parte actora se desistió de la prueba en la audiencia prelimiñar de fecha 10 de octubre
de 2025, en virtud de esto la prueba quedo sin electos.

3) Documental públ¡ca número X, consistente en infome a rendir por parte del lnstituto Mexicano del
Seguro Social, no se emite valorac¡ón alguna debido a que la parte actora se desistió de la prueba en la
audiencia preliminar de fecha 10 de octubre de 2025, en virtúd de esto la prueba quedo sin efectos.

4) Documental paivada número Xl, consastenle en el informe a rendir por parte de la institución bancaía
denominada BBVA BANCOMER S.A lñstitución de Banca Mu¡tiple, Grupo Financiero BBVA MEXICO no
se emite valorac¡ón alguna debjdo a que la parte aclora se desistió de la prueba en la audiencia prelimrnar
de fecha 10 de octubre de 2025, en virtud de esto la prueba quedo srn efeclos.

5) Presurc¡ona¡ númerc Xll, favorece al actor por los motivos que se precisarán l¡neas adelante en esta
sentencia.

6) lnstrumental de actuaciones núrnero Xlll, favorece al actor por los rñot¡vos que se precisarán lineas
adelante en esta sentencia.

IV ANÁLISIS DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN.
De acuerdo con el estudio acucioso y exhaust¡vo de los medios de prueba aportados por ¡as partes y de los

puntos litig¡osos y que d¡chos elementos convict¡vos de prueba fueron estudiados conforme al princip¡o de inmediación a
verdad sabida y buena fe guardada sin necesidad de sujetarse a reglas y formulismos para su valoración, con fundamento en
lo dispuesto en los articu¡os 685, 840, 841 y 842 de la Ley Federal del Trabaio, se declara prccedente ¡a acc¡ón de
Reinstalación ejerc¡da por el c¡udadano Franc¡sco Jav¡or Vera Cast¡llo de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 48
de la legislación laboral mencionada. Lo antgr¡or, en razón de que los hechos del desp¡do no son hechos conkovertidos,
porque los patrones demandados, a pesar de haber sido legalmente notificados y emplazados al expediente laboral, no dieron
contestac¡ón a la demanda, motivo por el cual, la Secretaria lnstructora mediante acuerdo de fecha 01 de febrero del 2021,
hizo efect¡vos los apercibimientos establec¡dos en el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, es decir, se ¡e tuvo por
admitidas las petaciones de la parte actora, denko de las cuales se encuentran los hechos en que ocurrió eldespido, descritos

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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VII. CUANTIFICACIÓN DE LOS SALARIOS VENCIOOS E INTERESES MENSUALES DEL 2%.
6.1. Salarios venc¡dos a partir de la fecha del dEsp¡do.
En términos de los párrafos segundo y tercero del artÍculo 48 de la Ley Federal delTrabajo, se condena a los

demandados MSPV Seguridad Pr¡vada S.A de C.V., Haje Group S.A de C.V., Onnu S.A. de C.V., Glecoryx S.A. de C.V.,
Mfe Consultoria Contable S.A. de C.V. y lggera Asesores Unidos S.A de C.V, al pago de los salarios vencidos computados
a partir de la fecha del despido, es decir, a pad,i del día 22 de júnio del2022 hasta el día de hoy, sin perjuicio de los que se
sigan generando hasta por un periodo máximo de doce meses, así como los intereses que se generen sobre el importe de
quince meses de salatio a Gzón del2 pot cie¡to mensual, capitalizab¡e al momento del pago en que se dé cumplimienlo a

De la lecha del despido -22 de l.]nio det 2022- al dia de hoy en que dicta la sentencia, ha lranscurrido 3 años
y 4 meses.

1 Tes¡s(J): 2a.lJ. 12812018 (10a.), DESPIDO INJUSTIFICADO. CUANDO SE TENGA AL
PATRON POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO, SIN PRUEBA
EN CONTRARIO, LA JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEBE
CONSIDERARLO CIERTO, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima
Época, Libro 63, febrero de 2019 Tomo l, p. 1042, registro digital: 2019360.

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

a foja 4, punlo 7 del capítulo de prestaciones del escrito de demanda, generándose la presunción legal en favor del
demandante, sin que exista prueba en contrario que lo desvirtúe.1

De manera que. se condena a las personas morales demandadas MSPV Seguridad Privada S.A de C.V,
Haje Group S.A de C.V., Onnu S.A. de C.V., Glecoryx S.A. de C.V., Mfe Consultoria Contable S.A. de C.v. y lggera
Asesorcs Un¡dos S.A de C.V a Re¡nstalar a la parte actora del presente juicio en su puesto de trabaio como "Guard a de
Seguridad" en el centro de trabajo ubicadoAvenida Pedro Sainz de Baranda, N"139, Sector l\retropolúaño delÁrea Ah Kim
Pech, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, conforme a las condiciones de trabajo establecidas en la
Ley Federal del Trabajo y las acreditadas en el presente ju¡c¡o, con relación al c¡udadano Francisco Javier Vera Castillo se
ordena que su horario de trabajo corresponda diurno de las 8:00 a las 16:00 horas de luñes a sábado de cada semana, con
un dia de descanso los domingos. Cabe señalar que, deberá disfrutar de la media hora de descanso, en el horario que
convenga para con los derñandados en los términos delarticulo 63 de la legislación laboral, además deberá percibir un salaflo
diario base de $278.80 correspondiente alsalario minamo delaño 2025, esto en razón de que el salario acreditádo por la parte
actora es inferior al establecido por la comasión de salarios mínimos y demás condiciones de trabajo establecidas en la Ley
Federal delTrabajo, sin perjuicio de percibir iñferiores a la misma.

v. DETERMtNActóN DEL saLARro DtARlo BASE
1. Anál¡s¡s del salario base de la condena.
La parte actora en su escrito de demanda afirmó percibír un salario diario integrado confomado por el sueldo

base diario de 5220.00, compensación salarial Haje Group de $200.00 pesos diarios, pago de ñómina de 580 73 pesos diaÚos
y ayuda de álimentación semanal de S142.85 pesos diarios, lo que da un total ¡ntegrado de $643.58, sin embargo en
audieñcia preliminar de fecha de 10 de octubre del 2025 quedo como hecho admitido con motivo de la omisión de la patro¡ál
demandada en dar contestacióñ a la demanda únicamente el sueldo base de $3,300.00 quincenales, es decir, $220.00 pesos
como salario diario base con motivo de la realización de la prestación de sus servicios como "Guardia de seguridad".

En razón de lo anterior, dado que el salario diario integrado se conforma por prestaciones elralegales es
necesario determiñar los hechos que compruebeñ que la parte actora le correspondia el pago de dichas prestaciones
extralegales.

1.1 Compensación salar¡al Haje Group, pago de ñómina y ayuda de al¡mentac¡ón semanal.
Se declara procedente la reclamación de la parte actora para efecto de rcconocer e inlegra¡ al salario las

prestaciones extralegales citadas en la demañdada, pues acreditó su existencia conforme a lo siguiente:
En ese sentido, en audiencia preliminar de fecha 10 de octubre del 2025, durante el minuto 13:36 la parte

actora manifiesta que se desiste las pruebas confesionales de las personas morales demandada, de la prueba de ¡nspecoón
ocular y de la documentales publicas número 10 y 11, todas admitidas en dicha audiencia, ahora bien, en razón de que no
existe prueba alguna por valorar y dado que la parte actora tenía la obligación de demostrar que percibía dichas prestaciones
por parte de la patronal demandada y en vista que desistió de las pruebas ofrecidas en su escrito de demanda se tiene que.
eñ consecuencia, en téminos de los artículos 84 y 89 de la Ley Federal del Trabajo el monto para c¿lcular las prestacio¡1es
delasenlenciaparaefectodelacondenaseráelmontodel@
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Por los 365 días que corresponden al año de salar¡os venc¡dos, a razón de $220.00, salario diario integrado
acred¡tado le corresponde a la parte aclora el importe de lg9¡9q09

6.2 lnterés mensualdel 20¿.
El importe del ¡nterés mensual siguiendo las reglas del numeral 48 de la ley laboral se obtiene en la forma

siguiente:

Cálculo del ¡nterés mensual.
Para obtener la base delcálculo se obt¡ene multiplicando los 450 dias que corresponden a la base de qu nce

meses de salario por el importe del salario diar¡o base detem¡nado en autos (450 x S220.00), el cual arroja un total de
$99,000.00. Dicho monto se mu¡tiplica por el 2% para obtener el monto de §3¡l09lD!!l

La cantidad de §19!pl9qcorresponde al monto mensual que se pagará al actor por cada mes que transcurra
con posterioridad por concepto de interés mensual que se sigan generando hasta el total cumpl¡miento de la presente
sentencia.

Al día de hoy, han trascurrido 28 meses, le as¡ste a la parte actora el derecho al pago de la cant¡dad de
t55,,r40.00.

VII. RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD.
Se absuelve del pago de la prima de ant¡güedad, tomando en consideración que la relación de trabajo

entre la parte actora y la deñañdada no ha concluido, v¡sta la procedencia de la acción de reinstalación, por lo que no se
surte ninguno de los supuestos que establece el numeral 162 de la Ley Federal del Trabajo.

Al haber sido declarada la justificación del desp¡do se condena a las MSPV Segur¡dad Privada S.A de C.V.,
l'iaje Group S.A de C.V., Onnu S.A. de C.V., Glecoryx S.A. de C.V., Mfe Consultor¡a Contable S.A. de C.V. y lggera
Asesores Un¡dos S.A de C.V. a reconocer al ciudadano Francisco Javier Vera Castillo, la antigüedad de la kabajada a
partir del dia 22 de junio del 2022, fecha en que la fue injustificadamente despedido, a la fecha en que la sea Reinstalada en
su puesto de trabajo. Susteñta lo anter¡or la jurisprudencia 66/2020, de la Segunda Sala, en materia laboral, décjma época,
fegistro digiral 2a22837. de rubro PRIMA DE ANTIGÜEOAO. AUN CUANDO NO SE DEMANOE EXPRESAMENTE, SU
PAGO ES PROCEDENTE CUANDO SE OETERMINA LA ANTIGÜEDAO DE LA PARTE TRABAJADORA Y SE
OEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL OESPIDO O LA RESCISIÓN OEL V|NCULO LABORAL y cr¡ter¡o juríd¡co: La
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación establece que es p¡ocedente elpago de la prma de antigúedad
si se determina la antigúedad de la parte trabajadora, siempre que se demueske la existencia deldespido o la rescisión del
vínculo laboral.'z

VIII. ANALISIS OE LA PROCEDENCIA DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS
8.1. Pago de vacaciones y pr¡ma vacacional del25%.
Con motivo de la procedencia de la acción de Reinstalación, respeclo al pago de las vacaciones

correspondiente al primero, segundo y tercef año de prestaciÓn servicios generados, asi como las que se sigan generando
hasta el cumplimiento de la sentencia, éste se encuentra inmelso en los salarios vencidos e ¡ntereses mensuales.3

Como se ha mencionado, las vacac¡ones generadas durante la secuela procesal están inmersas en los
salarios vencidos e intereses mensuales. Sin embargo, no ocuÍe lo mismo con la prestación de prima vacacional.

Es menester citar que, al ser el salario diario base acred¡tado en la audiencia preliminar es inferior al salario
mínimo vigeñte eñ el quinto y sexto año de prestación de servacios en el cual se generó el derecho al pago de la prima

3 Jurisprudencia 14212012, en mater¡a laboral, VACACIONES Y PRIMA VAGACIONAL
DEVENGADAS Y NO OISFRUTADAS. CUANDO EL TRABAJADOR HAYA SIDO REINSTALAOO
Y TENGA DERECHO A SU PAGO, ÉSTE DEBE HACERSE CON BASE EN EL SALARIO
INTEGRADO PREVISTO EN EL ARTíCULO 84 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SEMANATIO

Judicial de la Federación, Segunda Sala, déc¡ma época, registro 2002097,26 de sept¡embre de
2012.

;,

2 Jurisprudencia 6612020, en materia constitucional, laboral, PRIMA DE ANTIGÜEDAD. AUN
CUANDO NO SE DEMANDE EXPRESAMENTE, SU PAGO ES PROCEDENTE CUANDO SE
DETERMINA LA ANTIGÜEDAD DE LA PARTE TRABAJADORA Y SE DEMUESTRA LA
EXISTENCIA DEL DESPIDO O LA RESCISIÓN DEL VÍNCULO LABORAL, SEMANAT|O JUdiCiAI dE
la Federación, Segunda Sala, décima época, registro 2022837 , 12 de mazo de 2021.



"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano, en cada acción, fortaleza ¡nstituciona¡"

4/

1..Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche

vacacional, esta autoridad procederá a calcular su pago acorde al salario min¡mo publicado por la Comisión Nacional de
Salarios Minimos.

Ahora b¡en, coñ respecto al quinto y sexto año de prestación de servicios y, dada la declaración de contrnuidad
delvínculo de trabajo es menester precisar que, medaante Decreto de reforma a la Ley Federal del Trabajo públicado en el
Diario Oficial de la Federación el dia 27 de diciembre de 2022 fue modificado el numeral 76 relativo a las vacaciones para
quedar como a continuac¡ón se transcribe:

Las personas trabajadoras que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un periodo anual de vacaciones
pagadas, que eñ ningún caso podrá ser inferior a doce dias laborables, y que aumentará en dos días laborables,
hasta llegar a veiñte, por cada año subsecueñte de servicios.
A partir del sexto año, el periodo de vacaciones aumentará en dos días por cada cinco de servicios.

En el kansitorio primero del citado se decretó que entrará en vigor el 1' de enero de 2023, o al dia s€u e¡te
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, si esta fuera en el año 2023. Por tanto, al haber sido publicado en el
mes de diciembre de 2022, resulta claro que el ¡nicio de le vigencia de la citada norma es a partir del año 2023 y, por tanto,
resulta aplicab¡e al caso que nos ocupa para otorgar el derecho en favor de ¡a trabajadora demandante, pues e¡ derecho de
las vacaciones correspondientes al quanto y sexto año de prestación de servic¡os se genera baio su vigencia. Por tal motivo,
esta autoridad rocede a calcular el monto en la forma uiente

Parte actora Dias Monto Pr¡ma vacacional del 25%
Cuarto año de prestación de servicios (2023) l8

2A
$220 00 $3,960.00

Quinto año de prestación de servicios (2024) s248.93 $4,978.60
Sexto año de prestación de servicio (2025) 22 s278.80 $5,576.00

fOfAL $14,514.60

Se condena a las personas morales demandadas a pagar a la parte actora la cantidad de $14,514.60
por coñcepto de prima vacacional adeudada correspondiente al primer y segundo año de prestación de seNic¡os; sin
perju¡cio de las que se sigan hasta elcumplimiento de la sentencia

8.2. Pago de aquinaldos reclamados.
Respecto a la prestación rec¡amada se declara procedente. Dicha prestación debe calcularse con base al

equivalente a 15 días de salar¡o. acorde a lo dispuesto en el adÍculo 87 de la Ley Federal del Trabajo.
Por cuanto a los agúinaldos reclamados por la parte actora, esta manifiesta el pago de los agu¡naldos

generados durante la tramitación de presente juicio, además de los aguinaldos del año 2021 y parte proporcional del año
2022, dado que parte demañdada no demostró el haber pagado los aguinaldos correspondientes a dichos añ0, se dec,ara
procedente el pago de los aguinaldos del penúltimo y último año de servicio.

Ahora correspondiente al aguiñaldo al penúltimo, últ¡mo año de servicio y los generados durante la kamitacrón
del presente Juicio, quedan de la siguiente mañera:

O ias Salario Total
2021 15 s220.00 s3,300.00
2022 15 s220.00 s3,300 00
2023 15 s220.00 s3 300.00
2024 15 s248 93 s3,733.95

15 s278.80 s4.182.00
§17,815.95TOTAL

Es ñenester citar que, al ser el diario integrado acreditado en eljuicio infeflor al salario mínimo vigenle en el
año e¡ el cual se generó el derecho a¡ pago de la prima vacacional, esta autoridad procederá a calcular su pago acorde al
salario minimo publicado por la Comisióñ Nacionalde Salarios Mínimos.

Se condena a la parte demandada al pago de la cantidad de $17,8'15.95 por concepto de aguinaldos, en los
términos antes mencionado.

8.3. Jornada Extraordinar¡a Reclamada.
Se dec¡ara orocedente la acción. señalada en el del capitulo de prestaciones conforme a las siguientes

consideraciones:

A). Establscimiento de carqas probatodas.
La parte aclora af¡ma que laboró de las 08:00 horas a las 20:00 horas de lunes a sábado de cada semana,

con domingo como dia de descanso. El horario señalado por la parte actora se tuvo como un hecho adrñitido en términos del
articulo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, además no existe prueba en coñkario pues los patrones demandados fueron
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omisos en dar contestación a la demanda, por consiguiente, se le hicieron frmes los apercabimientos decretados en la
audiencia prelim¡nar, esto es, se le tuvo por cierta la jornada de trabajo.

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 784 fracción Vlll de ¡a legislación labora¡, enconkamos la
existeñcia del princip¡o de divasión de cargas probatorias cuando se trate de jornada extralegal, pues por una parte la ley de
la materia dispone que se ex¡m¡rá de la carga de la prueba al kabajador en la jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria,
cuando ésta no excede de nueve horas a la semana. Lo que signiflca que a partir de la décima hora e)dra laborada.
corresponde a la actora demoskarlo.l

B). Anális¡s para deteam¡nar la procedencia de pago de las primera nueve horas extras y la
temporal¡dad del rec¡amo.

En audiencia preliminar de fecha 10 de octubre del 2025, quedó como hecho admitido que la parte actora
aboró las primera nueve horas extras. Presunción legal favorable a la demandante a través de Ia cual queda admitido el
adeudo del pago de la jornada extraordinaria correspondiente a las primeras t horas extras semanales, acorde a io prescrito
en el artículo 784, fracción Vlll de la Ley Federal delTrabajo.

Co¡foIme a lo dispuesto en el numeral 873-A de la legislac¡ón laboral, la falta de contestación de demanda
genera la presuñción legal consistente en la adm¡sión del hecho consisteñte en ser cierto el hecho, siempre que no sea
contrarios a lo dispuesto por la ley. Acorde a dicha disposición, al analizat el reclamo relacionado con la temporalidad del
pago reclamada por la pade actora, éste se encuentra dentro del plazo fijado en el numeral 804 de la ley laboral, relativo al
último año de prestación de servicios, periodo de tiempo en el cual el patrón está obligado a conservar y exhibir en juicio los
documentos ahí enunciados. Por esta razón, la presunción consistente en que la trabajadora demandante laboró nueve horas
extras semanales, al no ser coñkaria a la ley laboral se tiene por cierto.

Los patrones demandados tenían la obligac¡ón de desvirtuar tal reclamo pues es su carga probatoria. Sin
embargo, no lo demostró, en consecuencia, le fueron aplicádos los apercibimientos decretados en el numeral 828 de la Ley
Federal del Trabajo, o sea, se tiene por ciertos los hechos.

En este sentido, se declára Drocedente el de la da extraordiñaria de 468 horas extrás
reclamadas Dor la oarte actora en los términos seña lados en el artículo 67 de la Ley Federal del Trabaio
correspondientes a las primeras t hofas extras semanales reclamadas por la actora.
El salario d¡ario base de $220.00, por una jorñada diurna de 8 horas. Al dividirse dicho monto entre ei número de horas de la
jornada citada, arroja que elcosto de la hora laborada es de $27.50.

Acorde a lo preceptuado en el artículo 67 segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo, el importe de las
primeras I horas extras debe paga.se con un ciento por ciento más del salario que corresponda a la ho¡a de la jornada, es
declr, $27.50 más $27.50, siendo un total de $55.00 por cada hora extra laborada. Si el impode de la hora es de 555.00,
multiplicado por las 468 horas ¡aboradas y reclamadas por la parte actora en el último año de prestac¡ón de servicios arrola
!n totalde $25.740.00.

Se condena a las demandadas a pagar la cant¡dad de $25,740.00 a pagar a la parte actora la cant¡dad
menc¡onada por concepto de jornada extrao¡d¡nar¡a correspond¡ente a 468 horas extras laboradas y no pagadas en
el últ¡mo año de prestac¡ón de serv¡c¡os.

C. Jornadá extraordinaria superio¡ a las I horas extras semanales.
Para acreditar la jornada extraordinaria superior a la décima hora extra, la parte actora no ofreció prueba

ldónea para acredita¡ la jornada extralegal superior a décima hora. Por tanto, no existen elementos suficienles para demostrar
que efectivamente laboró más de d¡ez horas extras semanales.

Se absuelve a los demandados MSPV Segur¡dad Pr¡vada S.A de C.V., Haje Group S.A de C.V., Onnu
S.A. de C.V., Glecoryx S.A. de C.V., Mfe Consultoria Contable S.A. de C.V. y lggera Asesores Unidos S.A de C.V. por
el pago de concepto de horas extras.

7.6. Nulidad de documento reclamado en el capítulo de prestaciones.
Toda vez que, la afirmación de la parte actora consistente en que cualquier documeñto, que bajo el formato

o esquema de pagare, renuncia, o pagos de finiquitos, o acta real¡zada por el demandado, la parte actora manifiesta nunca
haber firmado los documentos mencionados con anterioridad, es un hecho admitido con motivo de la omisión de dar
contestación a la demandada, y se realiza un apercib¡miento dictado por la Secretaria lnstructora, siñ que existe prueba que
lo contradiga. De conformidad con lo establecjdo en el numeral 5 de la Ley Federal del Trabajo, se declara la nulidad a los
documentos mencionados por la parte actora que en su perjuic¡o del actor se hub¡ere realizado.

aTesis (J): 2a.lJ. 6812017 (10a.), TIEMPO EXTRAORDINARIO. METODOLOGiA PARA
RESOLVER SOBRE SU RECLAMO, CONFORME AL ARTíCULO 784, FRACCIÓN VIII, OE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012. Gaceta del
Semanar¡o Judicial de la Federación. Libro 43, junio de 2017, Tomo ll, p. 1409, registro digital
2014586.
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Cabe ñencioñar que las cantidades condenadas en la presente sentencia son salvo error u omisrón
aritmética

Se le hace del conocimiento a la patronal demandada que cuando manifieste haber retenido el impueslo
coúespondiente y a fin de vigilar elcumpl¡miento de la sentencia, deberá comunicar a Ia parte actora el desglose y coincidencia
de los conceptos y cantidades a las que resultó condenado en la sentencia, así como las cantidades retenidas por concepto
del impuesto, en forma clara. Lo anteriot de conformidad con la jurisprudencia 2a./J . 13612007, de la Novena Epoca, de la

Segunda Sala de Suprema Corte de Justicia de ¡a Nación, registro digital 171728, cuyo rubro es: LAUDO. PARA TENERLo
POR CUMPLIDO ES INNECESARIO QUE EL PATRóN EXHIBA LA CONSTANCIA DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA POR LOS CONCEPTOS MAÍERIA DE LA CONDENA O EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA
OEOUCCIÓN RELATIVA, PUES BASTA CON OUE EN EL RECIAO DE LIQUIDACIÓN EXPRESE LAS CANTIDADES
SOBRE LAS CUALES SE EFECfÚA DICHA RETENCIóN. La cual es aplicable al caso que nos ocupa, por estar vigente y

no oponerse a la legislac¡ón laboralvigente.

RESUELVE

PRIMERO: El oudadano Francisco Javier Vera Castillo, acreditó parcialmente sus acciones Los demañdados
MSPV Seguridad Privada S.A de C.V, Haje Group S.A de C.V., Onnu S.A. de C.V, Glecoryx S.A. de C.V, Mfe Consultoria
Contable S.A. de C.V y lggera Aseso.es Un¡dos S.A de C.V., no dieron contestación a la demanda.

SEGUNDO: Se condeña a los dernandados MSPV Seguridad Pr¡vada S.A de C.V, Haje Group S.A de C.V,
Onnu S.A. de C.V, Glecoryx S.A. de C.V, Mfe Consultoria Contable S.A. de C.V y lggeÉ Asesores uñidos S.A de C.V
a Re¡nstalar a la parte actora en sus respectivos pues de trabajo, así como al pago de las prestaciones señaladas en la

prese¡te sentenc¡a.

TERCERO: Se concede a los demañdados MSPV Segur¡dad Pr¡vada S.A de C.V, Haje G.oup S.A de C.V,
Onnu S.A. de C.V, Glecoryx S.A. de C.V, Mfe Consultor¡a Contable S.A. de C.V y lggera Asesores Un¡dos S.A de C.V
eltérmino de qúince dias para dar curñplirñiento voluntar¡o a la presente sentencia

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artícuio 742 bis de la Ley Federal del Írabajo. notifiquese
la sentencia por medio del buzón electrónaco a la pafte actora y a los demandados MSPV Segur¡dad Pr¡vada S.A de C.V.,
Haje Group S.A de C.V., Onñu S.A. ds C.V., Glecoryx S.A. de C.V,, Mfe Consultoria Contable S.A. de C.V. y lggera
Asesores Un¡dos S.A de C.V, por medio de estrados o boletin electrónico. En términos del numeral 3 Ter fracción Vll de la
Ley Federal del Trabajo se corre traslado de la sentencia emitida en el presente juicio, de manera que puede comparecer a

las r¡stalaciones deljuzgado ¡aboral en horario hábil a fin de que se entregue copia de la misma.

QUINTO: En cumplmrento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo. de lá
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción lX, y 120 de la Ley General de Transpareñcra y
Acceso a la lnformacióñ Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramilen
en este Juzgado. que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran
protegidos por ser infonnación confidencial, y para pennitir el acceso a esta infornación por diversas personas. se requiere
que el proced¡miento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse como información reservada, pero además
obtener el consentrmiento expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité
de Transparencia

ASi LO PROVEEY FIRMA, LA MAESTRA CLAUDIA YAOIRA MART|N CASTILLO, JUEZA DEL JUZGADO
LABORAL DEL POOER JUDICIAL OEL ESTADO SEOE CAMPECHE, ANTE LA MAESTRA ISABEL GALA ABNAL
SECRETARIA OE INSÍRUCCIÓN INTERINA DE LA AOSCRIPCIÓN, OUIEN CERTIFICA Y OA FE, EN TÉRMINOS DEL
NUMERAL 721, EN RELACIÓN CON EL ORDINAL 610, AMBOS OE LA LEY FEDERAL DEL TRA GOR.

Lo que not ¡co a usted por medao de l¡sta electrón¡ca, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artícr{ü

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal delTrabajo vigente, en relacióñ con el numeral 47, de la Ley O
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San F.ancisco de Campeche, Campeche, a 11 de nov¡embre delEO26.
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del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.


